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DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

1. ANTECEDENTES GENERALES.

	Fecha de inspección
	Proyecto (Unidad Fiscalizable)
	Titular

	10 de septiembre del 2019
(Acta de inspección SMA en Anexo 1).
	Aserradero Imperial (Barraca La Granja Nueva Imperial).
	Oscar Andaur Gajardo.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Aserradero de maderas.
	12.989.634-5

	Domicilio del establecimiento fiscalizado
	Domicilio comercial

	Ruta S-40 Km 1, Nueva Imperial – Temuco.
Coordenadas UTM WGS84, N: 5.708.708 m; E: 679.464 m.
	Km 1 Ruta S-40, Nueva Imperial.

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncias por ruidos.
	[bookmark: _Hlk535408617]ID SIPROS SMA: 55-IX-2020 (Anexo 2).



2. INSPECCIÓN AMBIENTAL.

	Norma asociada
	Obligación
	Hechos constatados y examen de la información
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes.
	Artículo 7°.- Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1 de la norma de emisión.
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	a. Con fecha 03 de mayo del 2019 (ver Anexo 2) se presenta una denuncia en la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) por ruidos ocasionados por un aserradero de madera, esta denuncia fue ingresada con código ID 55-IX-2019. En la denuncia se indica que el funcionamiento de un aserradero genera ruidos molestos, además, de emitir material particulado en suspensión.
b. Con fecha 19 de julio del 2019 el titular, Sr. Juan Andaur Gajardo (Anexo 3) de la unidad fiscalizable presenta una carta con fotografía en respuesta a las cartas de advertencias enviadas por la SMA. En la carta se indica que se cerró el perímetro con tabiquería de madera y se forró con madera el interior del sector en donde se ubican las maquinarias consideradas las principales fuentes emisoras de ruido. 
c. Con fecha 10 de septiembre del 2019 (ver Acta de inspección en Anexo 1 y Ficha Técnica en Anexo 4) fiscalizadores de la SMA realizan mediciones de nivel de presión sonora corregida (NPC) en horario diurno en dos puntos de medición (receptor 1 y 2) en una propiedad privada de la comuna de Nueva Imperial que colinda con el aserradero, estas mediciones se realizaron de acuerdo con al procedimiento indicado en la Norma de Emisión de ruidos (D.S. N° 38/2011 MMA). Las mediciones realizadas presentaron un NPC bajo los límites máximos de la norma de ruidos, alcanzando valores de NPC de 54 y 49 decibeles (dBA) en Receptor 1 y Receptor 2, respectivamente, en horario diurno en una zona rural en donde el límite máximo sería de 57 dBA de NPC. Los resultados de las mediciones se muestran en la Tabla 2 y otros antecedentes de estas mediciones están contenidos en la ficha de medición en Anexo 4 del presente informe.

	Las mediciones de ruido efectuadas por personal de la SMA el día 10 de septiembre del 2019 en horario diurno, registran un nivel de presión sonora corregido (NPC) de 54 y 49 dBA en Receptor 1 y 2, respectivamente, ajustándose al límite máximo permitido por la norma de emisión establecida en el D.S. N° 38/2011 MMA, que establece un límite máximo de NPC de 57 dB para una zona Rural en horario diurno. 




Tabla N°2. Resultados de las mediciones acústicas realizadas por la SMA.

	Receptor N°
	Fecha
	NPC [dBA]
	Ruido de Fondo [dBA]
	Zona DS N°38
	Periodo (Diurno/Nocturno)
	Límite [dBA]
	Estado (Supera/No Supera)

	Receptor 1 Antejardín.
	10-09-2019
	54
	47
	Rural
	Diurno 
	57
	No Supera

	Receptor 2 Patio
	10-09-2019
	49
	47
	Rural
	Diurno 
	57
	No Supera













3. ANEXOS.

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental SMA de fecha 10 de septiembre del 2019.

	2
	Denuncia presentada en la SMA con ID 55-IX-2019.

	3
	Carta del titular de fecha 19 de julio del 2019.

	4
	Ficha técnica de ruidos del 10 de septiembre del 2019.
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